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2. En materia de contratación se delega en los Directores
de los Centros docentes públicos:

Todas las facultades que corresponden al Organo de Con-
tratación relativas a cualquier tipo de contratos menores, de
conformidad con el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás normativa que
sea de aplicación.

Dichas facultades se ejercerán de acuerdo con la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y las leyes anuales de
presupuesto, así como con las normas de general aplicación
en materia de contratación administrativa.

La celebración de los contratos menores de obra, sumi-
nistro, consultoría y asistencia y servicios, objeto de delegación,
se ajustará en cuanto a su tramitación y cuantía a lo establecido
en los artículos 56, 121, 176 y 201 y concordantes del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y en su normativa de desarrollo.

Artículo 9. Delegación en Organos de otros centros y
unidades.

Se delegan en los Directores de los Centros de Profesorado,
en los Directores de las Residencias Escolares y en los Jefes
de Estudios Delegados de las Secciones de Educación Secun-
daria Obligatoria las competencias a que se refiere el artículo
anterior, en los mismos términos contenidos en dicho precepto.

Artículo 10. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo establecido en el artículo 48.d) de la Ley

6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma, ponen fin a la vía administrativa,
en los mismos casos y términos que corresponderían a la
actuación del órgano delegante, las resoluciones que se acuer-
den en el ejercicio de las competencias delegadas por la pre-
sente Orden.

Artículo 11. Explicitación de la Delegación.
En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten

en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente
esta circunstancia, con mención de la fecha de aprobación
de la Orden y de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual rango,

se opongan a lo establecido en esta Orden y, expresamente:

- La Orden de 21 de mayo de 1996, por la que se delegan
competencias en diversos órganos de la Consejería.

- La Orden de 21 de octubre de 1997, por la que se
delegan funciones en los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería.

- La Orden de 21 de julio de 2000, por la que se modifica
la de 16 de mayo de 1996 y se delega en las Delegaciones
Provinciales el ejercicio de la competencia de supervisión de
determinados proyectos.

- La Orden de 9 de mayo de 2002, por la que se delegan
competencias en materia de contratación administrativa.

- La Orden de 17 de diciembre de 2002, por la que
se delegan competencias en las Delegaciones Provinciales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 22 de julio de 2003, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal Antonio Garrido Moraga de Alhaurín de la Torre
(Málaga) en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alhaurín de la Torre (Málaga) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía, por considerar que cuenta
con instalaciones, personal y medios suficientes para prestar
los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Alhaurín de la
Torre, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las
partidas destinadas al funcionamiento de dicho centro, espe-
cificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Mála-
ga, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin
perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, recur-
so de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
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culos 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 22 de julio de 2003, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Villanueva del Ariscal (Sevilla) en el Registro
de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Villanueva del Ariscal (Sevilla) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía, por considerar que cuenta
con instalaciones, personal y medios suficientes para prestar
los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Villanueva del
Ariscal, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dicho centro,
especificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal (Sevilla), como pro-
motor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de
las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y
en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así
como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio

de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de julio de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 22 de julio de 2003, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal Doña Catalina de Perea de Utrera (Sevilla) en
el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal «Doña Catalina de Perea» de Utrera (Sevilla) en el Regis-
tro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Utrera, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dicho centro, especificando por
separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), como promotor de la mis-
ma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-


